RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº2012-17-1-0003152, Ent. N° 243/13)

“VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relativos al convenio a suscribir con la Fundación Doctor Pérez Scremini;

RESULTANDO: 1) que la Administración de los Servicios de Salud del Estado y la Fundación Doctor Pérez Scremini, han proyectado la suscripción de un convenio cuyo objeto principal se establece en que la Fundación brinde su apoyo a la gestión del Servicio Hemato-Oncológico Pediátrico del Centro Hospitalario Pereira Rossell, ubicado en el cuarto piso del Hospital Pediátrico (Pabellón Beisso) y en el Hospital de día;

2) que de conformidad con lo previsto en el proyecto, la Administración de los Servicios de Salud del Estado abonará a la Fundación Doctor Pérez Scremini la suma de $ 3:433.533 mensuales, la que se realizará a crédito (90 días), percibiendo asimismo la Fundación el 25% de lo recaudado a terceros por concepto de interacción, en la venta de servicios a terceros, destinándose el 75% restante a la Comisión de Apoyo al Centro Hospitalario Pereira Rossell;

3) que habiéndose remitido oportunamente los antecedentes para la intervención del proyecto de convenio indicado, por Resolución de este Tribunal de fecha 21 de diciembre de 2012 se indicó que “Previo a la intervención del gasto de $ 3:433.533 mensuales, deberá acreditarse el cumplimiento, por parte de la “Fundación Pérez Scremini”, de los extremos indicados en la cláusula novena del proyecto de convenio a suscribir, y que motivan la causal de excepción establecida en el Numeral 1) del Literal C) Artículo 27 del TOCAF”;

4) que asimismo, se indicó en el Considerando 8) de la citada Resolución, “que en la medida que el convenio será suscripto por la Fundación Pérez Scremini, y aún no se ha aprobado la modificación del estatuto de la Fundación, la aprobación del presente convenio y la intervención de legalidad del gasto queda supeditada a la aprobación de la modificación estatutaria por parte del Ministerio de Educación y Cultura”;
5) que en esta oportunidad, ASSE remite nota de fecha 9/1/13, adjuntando acuerdo suscrito por la Fundación GALOP (Futura fundación Pérez Scremini), el Centro Hospitalario Pereira Rossell y la Facultad de Medicina de la Universidad de la República, con fecha 21/12/12, por intermedio del cual las partes convienen en presentar durante el primer semestre del año 2013, y ante la Escuela de Graduados, la solicitud de acreditación de una unidad docente asociada, destinada a la formación y educación permanente de postgrados de la especialidad de Oncología Pediátrica;

6) que dicho acuerdo tiene por objeto ampliar el universo de lugares de formación de especialistas, que garanticen el desarrollo del programa de formación en la especialidad, ello enmarcado en lo previsto en la cláusula novena del proyecto de contrato;

7) que se adjuntan copias de la tramitación de la modificación del estatuto social ante el Ministerio de Educación y Cultura;    

CONSIDERANDO: 1) que se ha acreditado que la “Fundación Pérez Scremini” ha dado cumplimiento de los extremos indicados en la cláusula novena del proyecto de convenio a suscribir, quedando suficientemente acreditada la vinculación de ésta con la Facultad de Medicina de la Universidad de la República;


  2) que queda pendiente de acreditación la aprobación de la modificación del estatuto de la Fundación por parte del Ministerio de Educación y Cultura;
ATENTO,  a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Tener presente la acreditación de la vinculación de la Fundación Pérez Scremini con la Facultad de Medicina de la Universidad de la República;
2) Una vez aprobada por el Ministerio de Educación y Cultura la modificación del Estatuto de la Fundación, cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 3.433.533 mensuales, previa verificación de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que las condiciones de la contratación se ajusten a las remitidas a este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y

4) Devolver las actuaciones.”
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